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Santo Domingo, a 7 de mayo del 2019 

Señor 

LEONEL DARIO MONCAYO INTRIAGO 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de levar a su conocimiento que en la Escritura Pública de Constitución de la 

Compañía CARROCERIAS METALICAS MONCAYO MONCAYOSD CIA. LTDA., celebrada el 27 de abril 

del 2019, ante el Dr. Mario Fuentes Ramos, Notario Octavo del cantón Santo Domingo, en la 

CLAUSULA QUINTA, se tuvo el acierto de nombrar a usted Presidente de la Compañía para un 

período estatutario de tres años. 

Las atribuciones y deberes del Presidente constan de la Escritura Pública Constitutiva de la 

Compañía CARROCERIAS METALICAS MONCAYO MONCAYOSD CIA. LTDA., celebrada el 27 de abril 

del 2019, ante el Dr. Mario Fuentes Ramos, Notario Octavo del cantón Santo Domingo, e inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Santo Domingo el 6 de mayo del 2019, con el número 125, 

Repertorio 2059, 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Con sentimientos de consideración. 

Atentamente, 

ot 

SR, RUBEN DARIO MONCAYO VERA 

GERENTE GENERAL 

Acepto el cargo de Presidente de la Compañía CARROCERIAS METALICAS MONCAYO MONCAYOSD 

CIA. LTDA., que se me confiere según el nombramiento precedente.- Santo Domingo, 7 de ma" 

del 2019. 
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TRÁMITE NÚMERO: 3240 

    a 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 2415 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/05/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 439 
  

REGISTRO:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CARROCERIAS METALICAS MONCAYO MONCAYOSD 

CIA.LTDA. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MONCAYO INTRIAGO LEONEL DARIO 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN 1720122538 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): TRES AÑOS 
  

2. DATOS ADICIONALES: 
  

| NO APLICA 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CA APOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO N NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL P CESO;DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATI IGENTE. 
  

    

   
  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 100 Y RIO BABA 

LUIS SANTIAGO VELASTEGUI COELLAR Y 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO E 
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